
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00376 00 

 

La signante del escrito militante en el abonado 

“08SolicitudOficioRemanente”, deberá estarse a lo resuelto en auto del 19 de 

julio de 20231. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “07AutoResuelveSolicitudes” del cuaderno de medidas cautelares.  
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